
ACTA 

  

DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COMPAÑÍA PROACTINFO SOLUCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Q 
quince, desde las muevo horas con treinta: minutos, 5e reúnen en las oficinas de 
PROACTINFO SOLUCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, ubicadas en la calle 
Francisco Salazar El0-37 y José Tamayo, edificio Atlante Business Center, ofcina 

  

distrito metropolitano, hoy día veinticuatro de marzo de dos mil 

202, los señores: Carlos Mauricio Espinosa García, tularde trescientas encuenta y sets 
panticipaciones sociales de un dólar cada una; el señor Carlos MauricioEspinosa Tores, 
titular de cuarenta participaciones de un dólar cada una; y el señoe Luns Efiain Cazar 
Moncayo, titular de cuatro participaciones de un dólar cada una. 

Los concurentes deciden consti en junta general extmordíara y universal de 
Sois. de acuerdo con lo que dispone cl artculo 258 de la codificación dela Ley de 
Compañía. Al fécto,pesid est jun e señor Carlos Mariio EspinosaTores y 
actón como secretario cl inrescrto señor Carlos Mauricio Esposa García, de 

E 
seertai informa qu se encuentra present todo el captl suscrito de PROACTINFO. 
SOLUCIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA. por lo que el Presidente declara insuada 
esta junta que, porrunanimidad, pruc l siguen orden del dí: 

  

conformidad con lo establecido en anículo decimotercero: del estatuto: soci 

1 Autorizar la cesión de 156 participaciones sociales que pertenecen al señor 
¡Carlos MauncioEspinosa García a favor del señor Pablo Puticio Puente Jurado. 
Conocer y resolver sobre el informe del Gerente, Balance General y Estado de 
Pérdidas y Ganancias comespondiemtes al ejrcicto económico de 2014, a más de 
resolver sobre el destino de las utilidades generadas durante dicho ejercicio 
económico. 

3 Deslgniars los administradores. 

Pramri PUNTO: CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEI, SEÑOR CARLOS ESPINOSA. 
GARCÍA AL FAVOR DEL SESOR PABLO PATRICIO PUENTE. 

El señor Carlos Espinosa Garcia ha comunicado a los restantes socios: de 
PROACTINFO SOLUCIONES Y SERVICIOS Cla. LTDA, su deseo de ceder ciento 
cincuenta y seis de las partipeciones que tiene en el captal social dela compañía a 

cn 

 



favor del ingeniero Pablo Patricio Puente Jurado. Al tenor de lo que dispone la 

codificación de la Ley de Compañías, los otros socios dan su consentimiento para 

incorporar al señor Pablo Patricio Puente Jurado como nuevo socio de la compañía, 

reconociendo que su participación en la misma coadyuvará a alcanzar los objetivos y 

metas propuestos en el contrato social con cl que se dio origen a esta sociedad. La 

cesión de las participaciones deberá observar las solemnidades prescritas en ese mismo 

cuerpo normativo, 

En tal virtud. los socios resuelven, por unanimidad, autorizar la cesión de ciento 

cincuenta y seis participaciones que pertenecen al señor Carlos Mauricio Espinosa 

García a favor del señor Pablo Patricio Puente Jurado. De esa manera, una vez 

perfeccionada la cesión, la estructura del capital social de la compañía será como sigue: 

  

  

  
  

  

  

    

NOMBRE NÚMERO DE PORCENTAJE DE CAPITAL CAPMAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN | SUSCRITO PAGADO 

(EN USD) | (EN USD) 

CARLOS MAURICIO 200 30% 200 1200 

ESPINOSA GARCÍA 

PABLO PATRICIO 1 156 39% 156 156 

PUENTE JURADO 

CARLOS MAURICIO 40 10% 40 Tolo 

ESPINOSA TORRES | 

LUIS EFRAÍN i 4 1% + + 

CAZAR MONCAYO ! 

Total 200 100% 400 400           

SEGUNDO PUNTO: CONOCER Y APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑIA, 

Y RESOLVER SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES.,- 

Los socios conocen y aprueban por unanimidad el informe presentado por el Gerente. 

así como el balance general y el estado de pérdidas y ganancias correspondientes al 

ejercicio económico de 2014. Los socios aprueban por unanimidad que las utilidades 

obtenidas en el ejercicio económico de 2014, luego del pago del impuesto a la renta y 

del pago a trabajadores. serán destinadas a una cuenta de reserva facultativa que los 

socios podrán destinar posteriormente a aumentar el capital de la compañía, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 183, numeral 3. de la 1.ey de Compañías. L(E> 
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Se agrega dichos documentos como anexos a esta acta, 

"TERCER PUNTO: DESIONACIÓN DE ADMINISTRADORES.- 

Finalmente el socio Luis Efraín Cazar Moncayo sugiere que renovar el nombramiento 
del Gerente de la compañía.En consecuencia, mociona que el señor Carlos Mauricio 

Espinosa Garcia sea nombrado nuevamente como Gerente de la compañía. Además, el 
socio Cazar Moncayo mociona que el señor Pablo Patncio Pablo Puente Jurado sea 
designado como nuevo Presidente de la compañía, ambos por un periodo de dos (2) 
años. La Juna delibera sobre la moción propuesta y la aprucba por unanimidad. En 
consecuencia, e elige para el cargo de Gerente de PROACTINFO SOLUCIONES Y 
SERVICIOS CÍA. LTDA. Nuevamente al señor Carlos Mauricio Espinosa García y 
como Presidente al señor Pablo Puente Jurado, por el periodo estatutano de dos (2) 
años. La Junta agradece al señor Carlos Mauricio Espinosa Torres por sus servicios 
como Presidente de la compañía. 

Se autoriza al Presidente a emitir los mombramientos de los administradores de la 
compañía. 

Siendo las 10N00 mum. el señor Presidente concede un receso para la elaboración del 
acta. Reinsalada la junta a las 1INOO, el señor Secretario da lectura al acta, y 5e la 

ú“aprucha en todas sus partes. Por no haber otro asunto que tratar, el Presidete da por 
terminada esta junta las 11K1S a.m, firmando para constancia todos los concurrentes, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 238 de la codificación de la Ley de 
Compañías. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA. 

Ossa esa 
Carlos Mauricio Espinosa Torres 

SOCIO PRESIDENTE 

 


